
*ry, Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipal &

APRUEBA CONTRATO OE PRESTACION DE
DON CARLOS ALBERTO JAQUE ALMENDRAS

DEcREro (E) N" 2888
CHTLLAN V|EJO, I S ltAY 2021

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de .1980 det
Ministerio del lnterior, sobre "Traspaso de servicios públicos a la Administración
Municipal", Ley N' 1 8.695 "orgánica constitucional de Municipalidades, Ley 19.s43
de\24.12.97 "Regula el rraspaso de servicios Municipales entie las Municipalidades
de las Comunas que indican" y Decreto No 170 de Educación.

CONSIDERANDO:
1.-La necesidad de contratar un Médico Neurólogo

para la Evaluación Médica de alumnos plE para las Escuelas Municipales de la
Comuna de Chillán Viejo, conforme al proyectó lntegración.

2.- Certificado de disponibilidad presupuestaria de
fecha 13.05.202'f .

3.- Decreto Alcaldicio No 4018 de fecha 31.12.2020
que Aprueba Presupuesto de Educación año 2021 .

4.- Contrato de Prestación de servicio de fecha
13.05.2021 suscrito entre la Municipalidad de chillan Viejo y don cARLos
ALBERTO JAQUE ALMENDRAS.

DECRETO:
1.-APRUEBASE: el Contrato a prestación de

servicios, celebrado entre Ia llustre Municipalidad de chillán Viejo y Don cARLos
ALBERTo JAQUE ALMENDRAS cédura de rdentidad Nr" rs a7a.l¡z-9 et que
regirá desde el 11.05.2021 al 31j22021 , quien dará cabal cumplimiento a todo lo
establecido, como Médico Neurólogo para la Evaluación Médica áe alumnos plE de
las Escuela Municipales de la comuna de chillán Viejo, conforme al proyecto
lntegración.

2.- PAGUESE, la suma por atención de Alumno plE
de $ 35.000.- incluido impuesto, de acuerdo al artículo tercero del contrato de
prestación de servicios.
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-"»!!1,4 &Municipalidad

de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

CONTRATO DE PRESTACIO N DE SERV tctos

. . ..En Chillán V¡ejo, 13 de mayo del 2021, entre la llustre Municipalidad de Ch¡llán V¡eJo, persona
Ju¡ídica de Derecho Púbrico, RUT.69.266.500-7, representada por su Alcalde (s), Don'DoMlNGo
llLtADo MELZER, casado, cédura Nacionar de ldentidad N' 11 .s70.774-4, amoós dom¡c¡riaáos enchillán v¡ejo, cale serrano N' 3oo, en adetante, et Municip¡o y, Don cARLos ALBERTo JÁauEALMENDRAS' de Nac¡onalidad Chileno, de estado civil óasaáo, Ceduta Nacionat de tdentüao ¡t"
15.878.'137-9 de Profesión u of¡cio Neurologia ped¡atría, domiciliado en Km 15 camino a coñeco,
en adelante, el Prestador de Servicios, se ha convenido en er siguiente contrato a honorarios:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato de prestaciones de servic¡os, el Profesional se obliga a desarrollar oejecutar labor de Médico Neuróloga para Ia Evaluación Méd¡ca de a¡umnos plien las Escuetas
Mun¡cipales de la comuna de chiflán viejo, y a rearizar todas aquelas actividad"" qr" 

"Á.n"nprecisamente de la naturaleza de su Empleo, directa o ¡ndirectamente relacionado cón él o que
disponga la Ley.

SEGUNDO.-Del tugar
El Profes¡onal realizara sus labores en las dependenc¡as de las Escuelas Munic¡pales de la Comuna
de Chillán V¡ejo o en otras dependencias que des¡gne la autoridad.

TERCERO.- De Ia cancelación al prestador de servicios
El Departamento de Educación Munic¡pat pagará a Don cARLos ALBERTo JAeuE ALMENoRAS,
una vez prestado el serv¡cio ra suma de.$ 35.000.- (treinta y cinco mir pesos) incruido impuesto, por
Alumnos PIE efectivamente Atendido, el pago se hará efeótivo previa presentacion oe rá toreia oe
honorar¡o, y recepc¡ón conforme por parte deiencargado de Ia unidad educat¡va med¡ante certif¡iáoo.

GUARTO.- Las labores a desarrollar por el prestador de servicios serán de acuerdo al horar¡o deatención de los alumnos semanales.

QUINTO.-EI profes¡onal deberá cautelar que el cumplimiento de sus funciones se haga con el debido
cu¡dado, evitando comprometer la seguridad del recinto donde desarrollará sus labo-res y la sátuo e
¡ntegr¡dad de los funcionarios y func¡onarias de ¡a dependencia.

El incumplimiento de cualqu¡er oblagación de las anteriormente señaladas, se est¡marácomo grave; y en el caso en que legalmente proceda, el Empleador se reserva et deiectro á poner
término al presente contrato sin comprometer indemnización arguna ar prestador de servicios.

sExTo: lnhab¡l¡dades. El Prestador de Servicios a través de declaración jurada señaló no estarafecto a ninguna de ras inhabiridades estabrecidas en er artícuro 56 de ra LLy r..r;rá.szi, óiganicaconstitucional de Bases Generares de ra Adminrstrac¡ón der Estado, que pasan á 
"rpr"""Á., 

"'

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entasunidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán VieJo.

Tener l¡tigios pendientes con la inst¡tución antes señalada, a menos que se refieren al ejercicro dederechos propios' de su cónyuge, 
. 
hi.ios, adoptados o parientes hasta er t"r""r-'ti"oo aeconsanguinidad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve.

lgual.proh¡biciÓn reg¡rá respecto de los directores, administradores, representantes y socios t¡tularesdel d¡ez por ciento o más de ros derechos de cuarquier crase de soc¡edad, clando ésta tengaclnlratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientás unidades tr¡butarias m"nsurles o ra", olitigios pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad 
-de .cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta er tercer grado de consanguinidad ysegundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcónarios o¡rect¡vosi,-trasta etnivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive de lá ¡nit¡tucion antes señalada.

Estar condenado por crimen o s¡mple del¡to.
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offiu l\,llunicipatida d
de Chiltán Viejo Dir. Administración Educación Municipa[ ü=-

CARLOS A

SEPTIMO: lncompatibil¡dad de Función. El Prestador de Servicios estará sujeto a lo establecido en
el artículo 54 de ta Ley N' 18.575, "Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la

Administrac¡ón del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Proh¡b¡c¡ones. Queda estrictamente proh¡bido que el Prestador de Serv¡cios utilice su
oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades polít¡co partid¡stas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley '19.949.

Su infracción dará derecho a la Mun¡cipal¡dad a poner térm¡no anticipado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el tÍtulo séptimo de este contrato.

NOVENO: En caso que la Mun¡cipalidad desee prescindir de los serv¡cios del prestador de servicios,
así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipal¡dad, bastará que
cualqu¡era de las partes comun¡que a la otra su dec¡sión, sin que exista el derecho de cobro de
indemnización alguna, reservándose la Munic¡palidad el derecho a poner término por anticipado de
este contrato en forma un¡lateral en cualqu¡er momento y sin expresión de causa.

DECIMO.- El presente contrato se ¡nic¡a con fecha 11.05.2021 y reg¡rá hasta e!31.12.2021 y/o hasta
cuando sean necesar¡os sus servrcros.

DECIMO PRIMERO.- Para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en la comuna de
Chillán Viejo y se Somete a la Jurisdicción de sus Tr¡bunales.

OECIMO SEGUNDO.- El presente contrato se firma en cinco ejemplares, uno de los cuales declara
recibir el Profesional en este acto a su entera conformidad.
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